
tribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La .red de distribución deberá reunir las condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1873, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionaro deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en ge
neral, de atención a los usuarios, siendo responsabe de la con
servación y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, que impon*, obligaciones y respon
sabilidades tanto al concesionario como a las demás personas 
físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el suminis
tro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso de 
que el concesionario se negara a prestar el suministro solicitado 
alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, hará 
obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en su caso 
la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, asi como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado*, durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán 
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden..

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, La Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Di
rección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en. vigor hayan de reali
zarse las instalaciones comprendidas en la zona de concesión 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marca, dicha comunicación deberá efectuar
se antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización 
de las operciones que posteriormente dificulten la inspección 
de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena. —Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

aJ El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificaciónvo sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sus
tituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tenér sobre 
los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación comple
mentarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Reglamentos 
Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, Normas sobre instalaciones distribui
doras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir -lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios pare la realiza
ción de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obliga
ciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido en 
el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

7396  
ORDEN de 12 de febrero de 1982 sobre concesión 
administrativa a «Gas Madrid, S. A.»para la pres 
tación del servicio público de suministro de gas 
manufacturado para usos domésticos, comerciales 
e industriales, en la zona Sur de Madrid y en 
una parte del término municipal de Leganés (Ma 
drid) .

limo. Sr.: La Entidad -Gas Madrid, S. A.», a través de la 
Delegación Provincial del Minsiterio de Industria y Energía en 
Madrid, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas combustible por canalización para 
usos domésticos, comerciales e industriales en la zona Sur del 
término municipal de Madrid y zona Norte del término munici 
pal de Leganés, a cuyo efecto ha presentado la documentación 
técnica correspondiente:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins 
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía ha resuelto:

Otorgar a «Gas Madrid, S. A.-, concesión administrativa para 
el servicio público de suministro de gas manufacturado por ca 
nalización para usos domésticos, comerciales e industriales en 
la parte Sur del término municipal de Madrid y parto Norte del 
término municipal de Leganés, El suministro de gas objeto de 
esta concesión se refiere a las zonas anteriormente citadas y que 
están determinadas en la solicitud y proyectos presentados.

Las características de las instalaciones serán básicamente las 
siguientes:

La conducción principal del gas partirá de la calle de la Es 
tafeta en las proximidades de la carretera de Andalucía y dis 
currirá por la carretera de Carabanchel a la carretera de An 
dalucía, continuando por las calles del Dátil y de Eugenia de 
Montijo, hasta la avenida de los Poblados, y posteriormente 
por la o^lle Valmojado hasta la confluencia de las calles Soseña 
y Yóbenes. Será de acero con soldadura de 16 y 12 pulgadas de 
diámetro según lc>6 tramos y con una longitud total de unos nue 
ve kilómetros. Levará un recubrimiento externo de polietileno, 
así como la correspondiente protección catódica.

De dicha tubería principal partirán ocho arterias de similares 
características y de diámetros comprendidos entre 4 y 12 pul-
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gadas, que alimentarán a otras tantas subestaciones de regula
ción, que reducirán la presión desde un máximo de 17,5 kilo
gramos por centímetro cuadrado, presión del gasoducto, hasta 
4 kilogramos por centímetro cuadrado que corresponde al ré
gimen de conducción y distribución de gas en media presión B.

Mediante las citadas instalaciones y las correspondientes re
des de distribución que partirán de las estaciones reguladoras, 
se suministrará gas manufacturado a las siguientes zonas de los 
términos municipales de Madrid y Leganés: zona A del término 
municipal de Madrid, limitada: al Norte, por la oalle de Marcelo 
Usera; g.1 Sur, por la carretera de Carabanchel y la carretera 
de Andalucía; al Oeste, por la Vía Lusitana y al Este, por el 
Camino de Perales. Zona B del término municipal de Madrid, 
limitada: al Norte, por la zona de concesión actual (Orcasitasl; 
al Este, por la carretera de Andalucía, la zona de' concesión 
actual (Ciudad de Los Angeles) y el ferrocarril Madrid - Aran- 
juez - Alicante; al Sur, por el limite del término municipal 
de Madrid, limitada: al Norte, por la avenida de Oporto; al Oes
te, por la zona de concesión actual (Aluche); al Este, par la Via 
Lusitana, y al Sur, por la carretera de Carabanchel a la carre
tera de Andalucía. Zona D del término municipal de Madrid li
mitada: al Norte, por la carretera de Carabanchel a la carrete
ra de Andalucía y por la'zona de concesión actual (Aluche); 
al Sur, por el límite del término municipal de Madrid; al 
Oeste, por la carretera de Extremadura, y al Este, por la ca
rretera de Toledo. Zona E situada en el término municipal 
de Leganés y limitada: al Norte, por el término municipal de 
Madrid y la línea de FF.CC. a Portugal; al Sur por la carretera 
de Leganés a Villaverde y al Oeste, por la avenida de Europa.

El presupuesto de las instalaciones asciende a cincuenta y 
nueve millones ochocientas sesenta mil (59.860.000) pesetas.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

. Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 1.197.200 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado Por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado, o mediante aval barcario, según 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 
21.° del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1173, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado-, el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización . 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas com
bustible en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en 
que la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el 
acta de puesta en marcha de las instalaciones..

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder, 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexible y seguros. A este fin. los sistemas de dis
tribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
. necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases in
tercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la aco
metida de cada edificio, deberán cumpir las Normas Básicas de 
Insta ¡aciones de Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8 ° apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su- 
minisiro y un adecuado y oficíenlo servicio de: mantenimiento 
do las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamienlo de las instalaciones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 27 dei Reglamento General del Ser
vicio-Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 20 de octubre, que impone obligaciones y responsabili
dades tanto al concesionario como a las demás personas físicas 
o Entidades relacionadas con la instalación o el suministro de 
la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
do la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Provin
cial del Ministerio do Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a jui
cio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado a 
efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 dél 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso- 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo en ai 
caso la correspondiente sanción. ~

Sexta.—La determinación de Las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capillo VI del 
Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en dicho Reglamento General, asi como al modelo de póliza 
anexa a éfíte y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Minsterio de Industria y Energía sobre su
ministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo do 
treinta (30) años, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución da 
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, se
gún el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el ar
tículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas los instalaciones, la Delega
ción Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados y, 
al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregad^ el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de ia Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de las señaladas en -el articulo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, laa si
guientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la 
ejecución de los proyectos, salvando las modificaciones pre
cisas para que se cúmplan las disposiciones vigentes.-

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sustitui
das, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las Inversiones que 
las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los eiemenl os cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposicio
nes y normas técnicas que en genera! sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 20 de octubre; Normas para su aplica
ción o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, 
Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.
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Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de1 cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, scbre Ordena
ción y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien - 
• temente de las autorizaciones, licencias o permisos fe. competen

cia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza
ción de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario para transferir la titularidad de 
la concesión deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido 
en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2013/1973, de 26 de 
octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Director general de la Energía.

7397 ORDEN de 16 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-
administrativo número 21.218, promovido por don 
José Mari Serra y otros, contra resolución de este 
Ministerio de 12 de julio de 1979.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme 
ro 21.218, interpuesto por don José Mari Serra y otros, contra 
resolución del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 12 de 
julio de 1979, se ha dictado con fecha 1 de octubre de 1981, por 
la Audiencia Nacional, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re 
curso interpuesto por el Procurador don Santos de Gandarillas 
y Carrnona, en nombre y representación de don José Mari Serra, 
don Bartolomé Mari Ferrer, don Jaime Verdera Juan, doña Ca 
talina Mayans Ferrer, don Vicente Mayans Ferré, don Juan 
Mari Juan, don Francisco Mari Ferrer, don Antonio Tur Mari, 
doña María Costa Mari, doña Milagros Castro Mestre, don José 
Juan Juan y don Rolf Wilheim Svanmerg, contra la resolución 
del Director genera] de la Energía, dt doce de julio de mil 
novecientos setenta y nueve, confirmatoria de la de! Delegado 
provincial de Baleares del Ministerio de Industria y Energía, de 
Cuatro de diciembre de mi! novecientos setenta y ocho que auto 
rizó v declaró de utilidad públioa la modificación parcial del 
proyecto de ampliación de !a interconexión a treinta kilovatios 
entre Ibiza y Formentera, enlace II, por ser la misma conforme 
a derecho-, sin hace: expresa condena en costas

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que 6e cumpla en sus propios términos la referida sen 
tencia y se publique el aludido falio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1982.—P. D. el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7398 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Re 
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir 
me. en el recurso contencioso-administrativo nú 
mero 766/78, promovido por «Air Industrie, So 
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis 
tro de 25 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 706/78, in 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Air 
Industrie, S. A », contra resolución de este Registro de 25 de 
febrsro de 1977, se ha dictado con fecha 16 de junio de 1981, 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis 
trativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Mon-
taut, en nombre y representación de "Air Industrie, S. A.", con-
tra el acuerdo del Registra de la Propiedad Industrial de fecha 
veimicinco de febrero de mil novecientos setenta y siete, que 
denegó ,a marca número cuatrocientos ieciocho mil trescientos 
ochenta y seis,. ”funsól”, así como la desestimación expresa del 
recurso de reposición contra aquél interpuesto, debemos decla

rar y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajustados 
al ordenamiento jurídico los acuerdos impugnados; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla er sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de,diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno. “
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7399 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Regis 
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au 
diencia Territorial de Madrid, declarada firme, en 
el recurso contencioso-administrativo número 296-78, 
promovido por «Banco de Santander, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 15 de julio de 1976. 
Expediente de marca internacional número 409.940.

En el recurso contencioso-administrativo número 298-78, inter-
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Banco de 
Santander, S. A,», contra resolución de este Registro de 15 de 
julio de 1976, se ha dictado con fecha 28 de mayo de 1981, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis 
positiva es como sigue:

«Fallamós: Qu^, desestimando el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por Banco de Santander contra las resolu 
ciones, por él impugnadas, del Registro de Ta Propiedad Indus 
trial que concedieron ¡a protección o inscripción de la marca 
internacional gráfica que contiene entre sus elementos las le 
tras ”BSB”, debemos declarar y declaramos que tales acuer 
dos son ajustados a derecho-, sin hacer- expresa condena en 
cuánto al jJhgo de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1968, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciemoro de 1981.—El Director general, Juan

Fernández de Ybarra Moreno.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indus

trial

7400 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, declarada firme, en el 
recurso contencioso-administrativo número 316-78, 
promovido por «Sarrio Cía. Papelera de Leiza, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 26 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 316-78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sarrió 
Cía. Papelera de Leiza, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 28 de octubre de 1976, se ha dictado con fecha 23 de 
junio de 1981, por la citada Audiencia sentencia, declarada fir
me, cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por "Sarrió, 
Compañía Papelera de Leiza. S. A.», contra el acuerdo expreso 
del Registro df la Propiedad Industrial de veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y seis y contra el presunto deses- 
tlmatorio del recurso de reposición contra e' mismo actuado, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de tales actos que 
concedieron la Inscripción de la marca número setecientos cin
cuenta y un mil sesenta y tres, "Corvall" por no ser ajustados 
a derecho; y no se hace especial pronunciamiento respecto al 
pago de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ne tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretarlo general dej Registro de la Propiedad Industrial.


